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Referencia: 2022/4F/SESPLE

Procedimiento: Expediente de sesiones de Ayuntamiento Pleno

SECRETARÍA

 
SESIÓN ORDINARIA DE EL AYUNTAMIENTO PLENO DEL DÍA 26 DE ABRIL DE 2022.

En la villa de Mazarrón y en el salón de actos de las Casas Consistoriales, siendo las 
nueve horas del día 26 de abril de 2022, se reúnen previa convocatoria al efecto, los 
señores/as que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión ordinaria en 
primera convocatoria del Pleno de este Ayuntamiento.

ASISTENTES:

D. Gaspar Miras Lorente Alcalde - Presidente
Dña. Plácida Gómez Fernández Concejala
D. Miguel Ángel Peña Martínez Concejal
Dña. Raquel Raja Robles Concejala
D. Francisco José García Ortega Concejal
D. Ginés Campillo Méndez Concejal
Dña. Concepción Aparicio Bernabé Concejala
D. Tomás Ureña Aznar Concejal
D. José María Moreno García Concejal
Dña. Silvia García Zamora Concejala
Dña. Alicia Jiménez Hernández Concejala
D. Salvador Sánchez Yepes Concejal
D. Patricio Sánchez López Concejal
Dña. Carmen García López Concejala
Dña. Mª de los Ángeles Román Blaya Concejala
Dña. Sara Redondo Gil Concejal
D. Salvador Manuel Ardil Navarro Concejal
Dña. Mª Isabel Vivancos Asensio Concejala
Dña. Soledad Muñoz Pérez Concejala
D. Carlos Corvalán Roldán Concejal
D. Jesús López López Secretario General

EXCUSA SU AUSENCIA:

Dña. Silvana Elisabetta Buxton Concejala

Abierto el acto por su Señoría, se pasó a conocer los siguientes asuntos incluidos en 
el orden del día.

ORDEN DEL DÍA:

1. URBANISMO.
Referencia: 2022/3094E.
Propuesta para el inicio de expropiación forzosa de sistema general de espacios libres, 
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incluidos en la zona de protección de Percheles, Mazarrón.

“ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Que con fecha de 12 de abril de 2022, por parte del concejal de 

urbanismo, se acuerda la incoación de expropiación forzosa de sistema general de espacios 
libres, incluidos en la zona de protección de Percheles y se solicita los informes necesarios a 
tales efectos. 

SEGUNDO.- Que el PGMO de Mazarrón dentro de sus determinaciones delimitó, por 
su gran valor ambiental, arqueológico y paisajístico, un ámbito de carácter netamente de 
proteccionista  para la zona de PERCHELES. En ese ámbito converge un monte público en 
su gran mayoría, con pequeñas propiedades privadas de carácter residual, resultando todos 
los suelos clasificados como NO URBANIZABLES con diferentes grados de protección 
(medioambiental, arqueológico, paisajístico,..), existiendo a su vez una gran franja que 
discurre en paralelo a la costa que se encuentra calificada como Sistemas Generales de 
Espacios Libres para el aprovechamiento y esparcimiento de todos los habitantes de 
Mazarrón.

TERCERO.- Que la citada franja de terreno calificada como Sistema General de 
Espacios Libres es casi en su totalidad de titularidad pública, quedando de titularidad 
privada siete parcelas catastrales, y que actualmente limitan en diferente medida el 
aprovechamiento para el municipio de este gran espacio libre, resultando incluso, en 
determinada zona,  el único acceso a la playa de PERCHELES y a un embarcadero natural 
utilizado con carácter inmemorial por su vocación netamente pública, todo ello sobre la base 
de las disposiciones reguladas en la Ley de Costas del Estado.

CUARTO.- Que para poder lograr los objetivos pretendidos por nuestro PGMO y 
evitar injerencias que perturban el carácter público y proteccionista de la zona, resulta de 
vital importancia la adquisición de los pequeños terrenos de titularidad privada que 
actualmente se encuentran calificados por el PGMO de Mazarrón como Sistemas Generales 
de Espacios Libres. A tales efectos, con fecha de 12 de abril del presente se ha emitido 
informe técnico para la concreción y justificación de los mismos, siendo el sentido éste el 
siguiente:

“El técnico que suscribe visto el expediente de referencia 2022/3094E, con objeto de 
definir la clasificación e identificación de suelos con destino a Sistemas Generales de 
Espacios Libres previstos en el PGOU de Mazarrón para su obtención, redacta el siguiente,

INFORME
PRIMERO: Por Resolución de fecha 9/05/1991 del Consejero de Política Territorial y 

Obras Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se acuerda la 
aprobación definitiva del PGOU, con Toma Conocimiento de fecha 24/05/1994 del Texto 
Refundido del Plan General de Ordenación Urbana de Mazarrón. Que de acuerdo al plano 
E-5 de Estructura General y Orgánica del PGOU de Mazarrón queda delimitada un área 
para el desarrollo de un Plan Especial de Protección y Ordenación en Suelo No Urbanizable 
de Protección (SNUP), quedando definido en dicho Plan Especial un Sistema General de 
Espacios Libres, así como la delimitación de zonas de Protección Arqueológicas (A11/13, 
A11/18 y A11/46). El SGEL previsto no está adscrito a suelo urbanizable o vinculado a un 
sector determinado, siendo su obtención por tanto la prevista en el PGOU y en la Ley 
13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia.
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Imagen 1. Plano E-5.  Texto Refundido del PGMO Mazarrón.
SEGUNDO: Que las zonas de protección arqueológicas definidas en el PGOU 

(A11/13, A11/18 y A11/46), han sido objeto de desarrollo mediante las siguientes 
Resoluciones de la D.G. de Bienes Culturales:

- Resolución 30 de diciembre de 2010 de la Dirección General de Bellas Artes y 
Bienes Culturales por la que se declara bien catalogado por su relevancia cultural el 
yacimiento arqueológico Cueva de Percheles en Mazarrón (Murcia). BORM 21/01/2011.

- Resolución de 23 de septiembre de 2011 de la Dirección General de Bienes 
Culturales por la que se declara bien catalogado por su relevancia cultural el yacimiento 
arqueológico Cueva Medieval de Percheles en Mazarrón (Murcia). BORM 5/10/2011.
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- Resolución de 23 de septiembre de 2011 de la Dirección General de Bienes 
Culturales por la que se declara bien catalogado por su relevancia cultural el yacimiento 
arqueológico Villa de la Playa de Percheles en Mazarrón (Murcia). BORM 5/10/2011.

TERCERO: En cuanto a las protecciones derivadas de las Directrices y Planes de 
Ordenación Territorial, el área está sujeta a régimen específico de acuerdo con la legislación 
sectorial de Suelos de Protección Paisajística por las DPOT del Litoral aprobadas por 
Decreto 57/2004 del Consejo de Gobierno de 18 de junio de 2004.
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CUARTO: Los Sistemas Generales son elementos fundamentales de la estructura 
general y orgánica de la ordenación establecida por el Plan General, los objetivos de la 
obtención de suelos necesarios para Sistemas Generales de Espacios Libres(SGEL) 
delimitados en este caso por el PGOU y P.E. de Protección y Ordenación de Mazarrón, son 
la protección del medio ambiente de forma integral; protección del paisaje y la vegetación; la 
fauna natural; la mejora de las condiciones ambientales; protección del patrimonio cultural y 
de bienes que forman parte de los yacimientos arqueológicos.

Se adjunta al presente informe:
- Plano delimitación SGEL en Plan Especial de Protección y Ordenación. 
- Certificaciones catastrales suelos a obtener”.
QUINTO.- Que con fecha 13 de abril de 2022 se emite informe jurídico por parte del 

letrado de urbanismo, en el que se concluye:
“PRIMERA.- Que la aprobación definitiva del PGMO de Mazarrón por Resolución de 

fecha 9 de mayo de 1991 del Consejero de Política Territorial y Obras Públicas de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con Toma Conocimiento de fecha 24 de 
mayo de 1994 del Texto Refundido del PGMO de Mazarrón, conllevó la declaración de 
utilidad pública y necesidad de ocupación de los terrenos afectos por el Sistema General de 
Espacios Libres de la zona de protección de Percheles, conforme a los planos adjuntos en el 
informe técnico del presente expediente.

SEGUNDA.- Que procede iniciar procedimiento expropiación forzosa y tras la 
formulación, de conformidad con lo previsto en el art. 197 del RGU y 17 de LEF, de la 
relación de propietarios con descripción de los bienes y derechos afectados, se someterá a 
información pública durante un plazo 15 días”.

SEXTO.- Con fecha 13 de abril de 2022 se emite informe favorable por parte del jefe 
coordinador de urbanismo e infraestructuras.

SÉPTIMO.- Por los motivos expuestos, y en cumplimiento de los objetivos del PGMO 
de Mazarrón en el que se concretó la estructura general y orgánica de la ordenación del 
municipio, resulta obligado actuar para la obtención de los citados terrenos que conforman 
los Sistemas Generales de Espacios Libres de la zona de protección de PERCHELES, 
mediante los mecanismos que a tales efectos otorgan la legislación básica de régimen local 
y urbanística (vid. FJ primero)  para la obtención de dotaciones públicas como son los 
referidos Sistemas Generales.




